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P R R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO  
DE M I N I S T R O S .

DECRETO

La administración de los buques del 
:£siado “España número. 3.” y “España 

n úmero 5” , encomendada primera
mente a un Gerente y a un Consejo de 
'Administración y luego a_ un Gerente 
■y a una Junta Administrativa, quedó 
por Orden ministerial de 23 de Agosto 
último atribuida al primer Negociado 

[ de la Sección de Tráfico y Comunica^
Ició1 res Marítimas de la Inspección gem
ine ral de Navegación y a la Junta Re- 
¿visara de Hondos Económicos- de la 
Subsecretaría de la Marina civil. Es
ta última modificación, encaminada a 
Incorporar el servicio a la Adminis
tración general, no suprimió’ de he- 
efio- e l! sistema de gerencia. Las fu-r> 
ciontos: del Gerente pasaron a* la Sec
ción, dé Tráfico, y las de la Junta A d- 
!minásí'Fativa¿ a la, Junta Revisora de 
Ho n dos Eco i; ó mi c os..

No se innovó en cuanto al modo 
>de administración,-, y así los buques 
mencionados continuaron prestando 

Esos servicios a la Marina¡ de;-guerra y
Ejército en las condiciones' estipu

ladas por el antigua Consejo de Ad
ministración con los. respectivos Mi- 
! nisterios, en tiempo enr qiDer dicho 
¡ Consejo podía considerarse como una 
‘ entidad i<nd ¿pendiente dA lá organi
zación administrativa y con capaei- 
»ád  para contratar con los •; Ministe- 
ISosg

Désde elv momento en que es iun
• líe-goiciadó dé ¡lá. Inspección; general 
Me Navegación quien debe ocuparse

la- administraclánr denlos; huqpe's, 
no parece pro ce déiíté mantener; tal, 
sistema.

1 El Decreto de 18 de Julio de 1931,, 
f,qre- suprimió el Consejo do Adminis
tración, rué dictado con eL designio 
notorio de aplicar a. ios * “Es-pañas” el 
mismof régimen de' - administración a 
;qite- están sometíde's; los; buques, de 
guerra. Esta déciMón, supuesta la 
conveniencia de mantener en servicio 
los “Espadas” , era razonabk, puesto 
que. estos buques no sirven más > que 
srl 'Estado ; un régimen de gerencia 
es necesario cuando s'e> trata dé bu-- 
ques1 dedicados al. tráfico general y 
que debiendo.-buscar sus fieles en lu
cha con los competidores, requieren 
úna administración5 muy flexible y 
muy independiente; pero unos barcos 
que sólo sirven a . ios fines públicos 
deben i entrar en el sistema establecí-

• do para los demás dé este mismo ca- 
■ ráete r.

Dificultades diversas impidieron 
el propósito del mencionado De

creto pudiera consumarse. Actualmen
te ningún estorbo hay para la ejecu
ción de lo que entonces se dispuso. 
Pero el Presidente que suscribe imo 
cree oportuno, por ¡el momento, que 
los “Bspañas” se incorporen a la Ad
ministración. de la Marinas de guerra.

Consideraciones' importantes acon
sejan que: la., administración de esos 
buques continúe encomendada a la 
■Subsecretaría de la Marina civil, si 
bieni en el régimen que corresponde 
al sostenimiento de un servicio pú
blico ordinario.

El Decreto anies citado bahía dis
puesto que, una ves. liquidadas por >el 
Consejo de Administración las cuen
tas pendientes*.se Ingres asen en el Te
soro los -caudales que resultaran so
brantes. Aquel organismo tenía en el 
momento en que fué di su ello un fon
do total'de 662.787,19 pesetas; pero 
más de*- la - mitad*-estaba representado ■ 
por- créditos, contra,- Marina- y  Guerra ■ 
por- servicios pendientes -dé pago; Es
tos eré ditos, no,, han. sido., todavía libra-' 
■dos, ni tampoco, gran .parte de los pos
teriores, y  éste ¡e's el motivo de que no 
se baya ingresado en el Tesoro el fon
do. circulante.. Noepudiéndó.-la, Admi
nistración de dos taqum .atender: .a. los • 
gastos -con-foBdo-s-'del-presupuesto, -.era: 
necesario el fondovcirculante para 
mantener el ' servicio.

EL.pre-seGi.te Decreta, .además da. es
tablecer ¡el sistema;- det administración 
que- ha de regir en adelanté, ordena 
cu -e * s e paguen los atrasos por eré di- • 
tos: originadas dantm del sistema de 
arriendó, y manda^que.sainigrese des- 
de luego el fond-p disponible, y suce
sivamente) las cantidades que saíisfa- 
gasnporí Mr asosfios* Ministerios de-; Gue
rra y Mérina.

Pór todo lo. expuesto, a propuesta ; 
del- Preside-nta del Consejo-d¡e¡ Minis
tros y. devaEuerdáicoii dicho- Consejo, ,

Vengo en decretar lo sigmemíe':
Artículo. i í ° ' Dos buquer del Estado 

denominados “España, númerOv 3? y- 
“España número 5” , quedarán! defini
tivamente- adscritos aelosvstervicios de 
transporte, de la Marina de guerra, y 
del - Ejército,, respectivamente. .El, Mi
nisterio de cada: Ramo dispondrá li- 

- h remen té dél - buque'1 puesto a-‘ sir ser- - 
vicio.

Artículo, 2f La acteinlsíracicm de; 
. dictes; buques:', ¡estará; a> cargo, -de la; 
Subsecretaría de la-Marina civil; a la; 
que InciiiTibirá la contratación de los: 
tripulantes y iodos los 'demás actos* 
dé gestión" necesarios' para mariien¡e<r- 
1)3 ' barcos en. servicio y conservar-• 
los en estado.de.efi-cieB.exa,;

Artículo 3¿° En ;l'GC-r priesupaiecics de 
Marina-• y Guerra-para -TÜST se- 'Consig
narán las sumas necesarias.; para sos
tenimiento del “España número 3” y

del “ España número 5” , respectiva'*: 
¡mente, a razón de 30.000 pesetas men«: 
su ales para cada uno. En tanto no; 
-está en vigor dicho presupuesto, se 
imputarán dichos gastos a los capítu
los a que sean aplicables de ¡ios pre- 
su-rpue-sios de. lés- citados - Ministerios* 

Artículo 4,° El -Ordenador., da Pa-¡ 
gos del. Ministerio de Marina facilita
rá trimestralmente* mediante libra
miento, a jteilficar -en ¡la forma regla-, 
imerdaria, las cantidades que la Sub-: 
secretaría de la Marina civil conside
re necesarias para.los -gastos del. tri
mestre siguiente. Jtatificadó-s éstos por 
•dicha Subsecretaría, el Ordenador- de 
Pagos del Ministerio de Marina.- for
mulará, por- k  parte relativa ai “Es
paña número 5'fi el cargo correspon
diente al Ministerio de la Guerra.

Artículo 5.° Independientemente 
ele- lo • que .ante-ee-de, los Ministerios .de 
Marina' y Guerra, continuarán libran
do a la Habilitación de> Iés"buqiues i-ni- 
cauta des, conforme a-.las cláusulas de 
arriando -hasta' ahora en vigor, las 
cantidades debidas por servicios* jus
tificado,s ¡anteriores a 1934,

A-rtícnlP O-A Se; ingresará,, desde 
luego, en el Tesoro la suma actual
mente.. disponible. del; fo-nido circulan-- 

. -te; y* sucesivamente. Jás que por iiqui- 
dáeianes'de- cuentas - pen dientes-* de-pa
go' -satisfagan los Ministerios; de Mari
ana y Guerra.,,

Articuló 7?" La ordenación de gas- 
■ fe r  correspoirderá,. en: deiagacióm del 
Subsecretario, al Inspector general de 
Návega-ción, ,-déL. qu.e; depende la' Sec
ción de: Tráfico. y Go-iniiínicAciones 
Marítimas,. y, la:, Junia Revis-ora- 'de 
Fon dos Económicos--■dé- lá Subseoreta- 
-ríá entenderá" en' los '• dé dictes barcos.

Dado en Madrid a seis de .Enero de 
. mil.; ieo've cientos,- trei-n.ia- y  - .cuatro,-,

NIGETO > ALOAL'A-ZAMOKA. T  TOItRJSS 
El Presidente del Consejo de MinistreSf ,

Alejandro Lerrioux' Gá-rgíá-,

iiasiaio.0i.nwa*>MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Habiendo, cumplido la 

edad .reglamentaria; el Alguacil del Juz
ga do de primera instancia e instruc
ción de . La.;, Alrnunia; de-Doña Gotoa, 
D. Ventura Polo Pereta, y  dé confor- 

; raidad con Jo -dispuestó en los artícu
los 49,’ 52 del Estatuto, desda
ses pasivas de 22 de Octubre de 1̂ 26,, 

Esie ¡Miriistério’ ha- tenidó:a;b ie ^ ^
clarar jubilad©, ¡al' referido' Alé¿acil

i D̂ í Ventura.. Polo -Pere-ia,-,con. el-Kab̂ r- 
•que por clasificación le correspo^^ 
sieurdo. baja- defiiiitivE-- s&rnéo - 
acíivof
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L o‘ digo ¡a V* E. para su conocímien- • 
Jo y efectos. Madrid, 15 de Enero de 
1934.

P. D.?

RICARDO LOPEZ BARBOSO

Señor Presidente -de -la Audiencia te-
•r rito ría! de Zaragoza.

Exorno. S r.: Vista la instancia, de 
,D. Juan Oriín Parra, Alguacil exce de ri
te .voluntario de Juzgado de ascenso, 
que tiene solicitado y concedido su 
reingreso conforme a lo preceptuado 
en el párrafo segundo del, artículo 41 
del Reglamento de 7 de "Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
k y d e  Bases de 22 de Julio de mismo 

. jaño y bailándose vacante la plaza da 
Alguacil del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de L a Almunia de 
Doña, God'ina, por jubilación de don 

, .Ventura Polo, .que la desempeñaba, de 
conformidad con lo establecido en la 
disposición antes d ia d a  y Orden de 8 
de Marzo del año último (Gaceta 
del 9), '**

Este Ministerio ha tenido .a bien 
nombrar para la plaza de Alguacil del 
Juzgado de prim era instancia e in-s- 
.jtniccidm.de La Almunia. de.D oña Go- 
dina, vacante por jubilación de don 
Ventura Polo, a D, Juan O riín Parra, 
Alguacil excedente voluntario que te
nía solicitado su reingreso, el que se 
posesionará dentro del plazo -regla- 
inventario, comunicándose oportuna- 
Inente a este Ministerio a los efectos 
consiguientes.

Lo digo a V7. E. para, su conocimien-. 
to. Madrid, 15 de Enero de 1934.

... -BILARDOXOPEZ BARROSO: '

¡Señor Presidente de la  • Audiencia te-.-
■rritorial de Zaragoza.

. Exorno, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos. 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio^acuerda nombrar pa- 
ra la plaza de Juez de primera instan
cia, con el sueldo anual de 11,000 pe
setas, vacante por defunción de don 
Rufo Jesús González, ¡a D, Juan Sucb 
Martín, funcionario de la expresada, 
categoría en situación de excedente, 
'que lia solicitado su reingreso en el 
servicio activo de la carrera y deela- 

.-. rado apto para .ello por la ...Sala de Go- 
bienio de Tribunal Supremo, cuyo 
funcionario pasará a servir el Juzga
do de ¡primera instancia de Montefrío, 
vacante en esa provincia por trasla
ción de D. José Torné, que no ba sido

solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión.

Madrid, 15 de Enero de 1934.

p. d .,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada..

Excmo. Sr.: Vista la Orden de esa 
Presídemela, dictada en virtud de in
forme de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y ¡de Esta
dística, interesando se ordene a los 
Jueces municipales que, a partir del 
día L° del actual, se consignen e¡n¡ las 
inscripciones de nacimiento, aborto, 
matrimonio y ¡defunción, que se ex
tiendan en sus i respectivos Registros 
civiles, los nuevos datos que laíDirec- 
ción ¡general del citado Instituto soli
cita, tenienido en cuenta:

1.° La imposibilidad material de 
cumplir, a ¡partir deL 1.° del corriente, 
los deseos de dicho Dentro directivo 
transmitidos en aquella Orden que, fir
mada el 29 de Diciembre último y. pu
blicada en la Gaceta del 31, tuvo en
trada en esta Dirección el 6 del actual.

2.° Que, aparte de este in conve
niente; de orden secundario, el acceder 
a la pretensióini formulada, a partir de 
cualquier fecha, en beneficio de los 
problemas planteados ¡ al Laboratorio 
de Estadística al abordar la construc
ción ¡de la Tabla de mortalidad espa
ñola y proyectar la construcción de 
las de nupcialidad y fecundidad oca
sionaría, en cambio, ¡no pequeño tras
torno en la marcha del importante ser
vicio público del Registro civil, en 
cuanto exigiría el cierre de los libros 
impresos que se llevan actualmente y  
la confección! de otros con sus modé
los d e inscripciones ajustados a los 
nuevos datos; recargaría inútilmente, a 
los efectos para que i fué creado-este 
servicio—-la constatación! del estado 
civil de las personas—, las inscripcio
nes de nacimiento, matrimonio y de
función; complicaría la  labor de los 
encargados «del Registro civil enco
mendada, en su mayor. proporción, a 
los funcionarios más modestos de la 
administración de justicia; ¡atentaría, 
en suma, a Jos principias de facili
dad y rapidez, que tanto interesan a

* este servicio con la exigencia ide datos 
que, lejos de ser constantes, podrían1, * 
con el tiempo, acumularse indefinida
mente, según las necesidades insospe
chadas de la Estadística vital, datos 
que,, por otra ¡parte y por procedimien
tos más ¡o. memos indirectos que ¡no 
cumple a este Centro determinar, lo
gre acaso recoger el importante ser
vicio estadístico del Instituto sin que
branto para otros ame. son tan irecomo-

■ .%
cidamente necesarios para la vida cí[ 
vil; de acuerdo con lo propuesto pea 
la Dirección general de Jos Registros 
y del Notariado, •

Este Ministerio ha acordado que, po| 
las razones apuntadas, no procede aéí 
ceder al requerimiento hecho en vir-¡ 
tud del informe de la Dirección genej 
ral del Instituto Geográfico, CatasíráJ 
y de Estadística.

Madrid, 13 de Enero de 1934.
RAMON ALVAREZ VALDES

n  <#Señor Presidente del ¡ Consejo de Mü 
¡Bistres.

limo. Sr.: Vista la comunicación el| 
que D. Andrés Marcos y Marcos, Re^] 
gis irado r de la Propiedad de San Mari |  
tíin dé Valdeiglesias, de cuarta clasé|; 
manifiesta que declarada la ineompaú¿ 
tibilidad entre los cargos de Registra-* i 
dor y funcionario facultativo del Ins¿¡

■■ titulo de Reforma Agraria, opta poij 
este último, .,í

Este Ministerio, de conformidad ca p  
lo dispuesto en el artículo 424 del R|fj 
glamemto Hipotecario, ha acordado ¡dfe 
clarar a ¡dicho Registrador en situac 
ción de excedencia voluntaria p ó f  
tiempo no inferior a dos años, pudieití i 
do volver al servicio activo, si lo soV? 
licitare, en las condiciones legales,

Lo digo a V. I. para su coinocimien«*|| 
to y efectos. Madrid, 12 de Ener^| 
de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES j |
Señor Director general de los Regís!" 

tros y del Notariado. ~

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr,: De acuerdo con lo sĉ  

licitado por ese Gobierno civil y  elj 
virtud de las facultades conferidas I  
este Ministerio por la disposición fin su 
del Decretó de 24 de Febrero de 1908  
( Gaceta de 25), he tenido ¡a bien d | |  
clarar en vigor para esa capital I<J$ 
preceptos contenidos sobre porter^  
de casas de vecindad en la expresad® 
disposición,

Dé Orden ministerial Jo digo & V, E* 
para su conocimiento y efectos, Ma
drid, 10 de Enero de 1934.

MANUEL RUCO A VELLO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha reé 
suelo nombrar Secretario de la quin^ 
ta Zona al Comandante con r u - Gm 
en la segunda Comandancia
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h erc io , de ese Instituto, D. Tomás 
i  ¡feuiza Marios.
; Lo comunico a V. E. para su cono- 

j  cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
I  ide Enero -de 1934.

MANUEL RICO AYELLO
¿Señor Inspector general de la Guar- 

■j I(H& civil.

Ex cmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 4 de Diciembre último, el 
feri gada de la Comandancia de Tole
do D. Sabas Corrochano Domínguez^ 

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Brigada sea dado de baja 
t$n el Cuerpo a que pertenece por ñn 
iáe 'dicho mes de Diciembre, pasando 
5a fijar su residencia en esta capital.
1 Lo digo a V, E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 13 de Ene- 
lo  de 1934.
5 , MANUEL RICO AVELLO
¡Señor Inspector general de la Guardia 
4 civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
I l mo, Sr.: Accediendo a la instancia 

'formulada por D. Andrés Cassinella 
|&arroeta, Diputado a Cortes, Ingenie-

t de Minas, con destino en la Escue- 
de Capataces facultativos de Minas 

Üe Linares,
|  Este Ministerio ha dispuesto que, de 
conformidad con la ley de Incompa
tibilidades de 3 de Abril de 1933, que- 

í $e en situación de excedente forzoso 
!ppn los dos tercios de sus haberes y 
$temás derechos en dicha disposición 

• áeter mina dos en su cargo de Profesor 
l e  la mencionada Escuela. 
i .  Lo digo a Y. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 8 de Enero de 1934.

JOSE PAREJA .YEVENES
Jeñor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

%  limo. Sr.: A instancia del interesa- 
' |o y de conformidad con lo dispues- 

§) -en el artículo 2A de la ley de In- 
fompatibilidades de 8 de Abril de 
1933,
;-v Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer que D. Manuel Alonso Za
pata, Maestro nacional, Director del 
Jprupo escolar “Montesinos7', de Ma
drid, pase a la situación de exceden- 
;5¿|a forzosa que establece el niencio- 
j jp d 0 artículo, por haber sido elegido

Diputado a Cortes por la provincia 
de Madrid, y con el derecho al perci
bo de los dos tercios del haber que 
actualmente disfruta, siéndole de abo
no el tiempo de excedencia para to
dos los efectos.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 9 de Ene
ro de 1934,

JOSE PAREJA YEYENES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias, ho
jas de servicios y demás antecedentes 
relacionados con el concurso de ingre
so en el Cuerpo de Inspectores de Pri
mera enseñanza, convocado por Orden 
fecha 14 de Diciembre último; y 

Resultando que todas las ocho Maes
tras Normales que a él han acudido lo 
son como procedentes de la Escuela 
Superior del Magisterio, teniendo re
conocido el derecho ta desempeñar pla
zas de Inspectoras de Primera ense
ñanza a tenor del artículo 49 del De
creto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizaba dicha Escuela t  

Resultando que los concurrentes don 
Luis María Mestras y Martín, D. Garma- 
liel Martínez Alvarez y D. José Mon
tada Bach proceden asimismo de la 
referida Escuela, con los derechos que 
dimanan del Decreto de 8 de Noviem
bre de 1930, habiendo acreditado to
dos tres, mediante sus respectivas ho
jas de servicios, haber servido de un 
modo efectivo cinco años en Escuelas 
públicas, según requiere el menciona
do Decreto:

Resultando que D. Celestino Mingúe
la Velasco, quien también ha presen
tado instancia en este concurso, no 
acompaña a la misma la requerida ho
ja de servicios, ni acredita reunir esas 
indispensables condiciones exigidas 

"por dicho Decreto, ni, por lo tanto, 
puede ser admitido a la provisión de 
las plazas de que se trata; y

Considerando que con arreglo a Ja 
convocatoria, el orden de antigüedad 
de cada concurrente, según las pro
puestas formuladas en su día por la 
referida Escuela Superior del Magis
terio (norma tercera de la convocato
ria) dará Ja preferencia en el concur
so de que se trata respecto a la plaza 
que cada uno solicite:

Considerando, respecto a D. Celes
tino Mingúela, que la deficiencia del 
cómputo de sus servicios ya fué deba
tida por Orden de 3 de Mayo de 1932, 
dictada de acuerdo con lo informado 
entonces por el Consejo Nacional de 
Cultura, y según dichia Orden, en tan
to que no acredite haber desempeñado 
de un modo efectivo cinco años de

servicios en Escuela pública, los de* 
rechos que tiene a tenor del repetido 
Decreto de 8 de Noviembre de 1930, 
habían de quedar en suspenso,

Este Ministerio ha acordado: 
Nombrar Inspectora de Primera en

señanza de la provincia de Burgos a 
doña Rosa Cobo y Etayo, número 2 de 
la promoción de la Escuela Superior, 
del Magisterio correspondiente al año 
de 1925.

Inspectora de Primera enseñanza de. 
Malilla, a doña Ana Martínez Ramírez, 
numero 14 de la promoción del año 
1926.

Inspectora de Primera enseñanza 
de Ciudad Real, a doña Rosalía Mar
tín Bravb, número 19 de la misma 
promoción.

Inspectora de la provincia de Bur
gos, a doña Concepción Salvador Al
dea, número 20 de dicha promoción. 

Inspectora de Primera enseñanza, 
también de la provincia de Burgos, a 
doña Ana María Vives Lio re a, núme
ro 25 de la misma promoción.

Inspectora de la provincia de Za
mora, a doña María Begoña García 
Andoin, número 27»

Inspectora de la provincia de Soria, 
a doña Manuela Ballester López, nú
mero 28,

Inspectora de Primera enseñanza de 
la provincia de Lérida, a doña Maríá 
Amparo Mendico Acitores, número 31 
de la misma promoción del año de 
1926.

Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Baleares, a D. Luis Ma
ría Mestras y Martín, número 1 de la 
propuesta formulada por la Escuela 
Superior del Magisterio en 20 de No
viembre de 1931.

Inspector de la provincia de Lugo, 
a D. Gamaliel Martínez Alvarez, nú
mero 10 de la misma propuesta; e 

Inspector de la provincia de Pon
tevedra, a D, José Muntada Bach, nú
mero 12 de la propuesta referida.

Todos ellos con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que percibirán a partir 
de la fecha en que se posesionen de 
sus respectivos destinos, percibiendo, 
además, doña Ana Martínez Ramírez, 
Inspectora de Primera enseñanza de 
Melilla, el 30 por 100 de gratificación 
sobre el referido sueldo por razón de 
residencia.
„ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
11 de Enero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señor Director general de Primera, en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Patrona
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Sevilla para la provisiótni ide una plaza 
lo local de ¡Formación profesional d© 
de Maestro nacional creada con carác
ter definitivo por Orden ministerial de 
fecha 21 de Octuibre último y convo
cada al efecto en la Ga c e ta  correspon
diente al día 25 de Noviembre del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Angel Sevilla González, 
Maestro nacional ¡del Guada Icanal de 
la expresada provincia, para el des
empeño del mencionado cargo en la 
Escuela macional afecta a la expresada 
institución, a los fines indicados en la 
aludida Ordemi ministerial ¡de 21 de Oc
tubre último y con los emolumentos 
que en concepto de sueldo, gratifica
ción © indemnización por casa-habita- 
■ición se determinan! en la referida Or
den ministerial, de cuyo cargo se po
sesionará el interesado en el plazo re
glamentario, y que se considere vacan
te la Escuela que actualmente ‘desempe
ña, la cual será incluida en la relación 
correspondiente.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMAS A

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de 
Sevilla y Jefe de la Sección admi
nistrativa de dicha capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
 En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 4.° del Real decreto-ley 
,(número 268) dictado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros el 16 de 
Diciembre de 1929, concediendo dere
cho dé anticipo reintegrable por su
ma igual al importe de una o dos pa
gas mensuales a los funcionarios pú
blicos, y vistas las propuestas formu
ladas por los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas de La Coruña, 
¡Cuenca, Huesca, León, Lugo, Vizcaya 
^Zamora para cubrir las vacantes que 
jpor diversos motivos en aquellas pro
vincias existen de Jefe Habilitado pa
ra anticipos reintegrables 
¿ Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefes Habilitados de Anticipos 
reintegrables'- piara el personal de to
das clases dependiente de este Depar
tamento, incluso los Porteros de los 
Ministerios civiles adscritos al mismo, 
já los señores que a continuación se ex
presan y en las provincias en que pres
tan sus servicios: '

Coruña.—D. Manuel Valeiro Miacei- 
ras, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

¡Cuenca.—D. Víctor Abad Gómez, 
Ayudante principal de segunda clase 
del Servicio Agronómico.

HuescaA—D. Arcadio García Fuen
tes, Ayudiante del Servicio Agronó
mico.

León.—D. Luis Villanueva León, 
Ayudante primero del Servicio Agro
nómico.

Lugo.—D. Feliciano Canto López, 
Ayudante principal de segunda clase 
del Servicio Agronómico.

Vizcaya.—D. Juan de Aguiraum y 
Eguileor, Ayudante del Servicio Agro
nómico.

Zamora.—D. Angel Matellan Martín, 
Mecanógrafo Calculador.

Lo digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1934.

P. D.,

JOSE M.& ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Directores generales, Jefe Ha
bilitado del Servicio de Anticipos 
reintegrables, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
e Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas de las provincias que_ 
se citan.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento, con 
destino en el Distrito minero de Alme
ría, D. Constantino Melcón de Lucas, 
solicitando licencia por enfermedad, 
y vistos asimismo la certificación fa
cultativa que acompaña y el informe 
favorable emitido por el Jefe de dicho 
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado Auxiliar D. Cons
tantino Melcón de Lucas un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
tero, con arreglo ta lo dispuesto en los 
artículos 32 ial 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1934.

Lo que de Orden ministerial diga 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1934.

P .O .,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

 ORDENES
Ilmo Sr.: Visto el escrito de la en

tidad Líneas Aéreas Postales Españo

 

las (L, A. P. E.)* solicitando autoriza-; 
ción para poder suprimir el servicidj 
de auxilio marítimo por remolcador 
en el trayecto de Cabo Juby a Las Pal
mas de la línea a Canarias, así como 
la obligación de mantener un aparato, 
como reserva en Agadir a Cabo Juby,’ 

Este Ministerio, atendiendo los ra« 
zonamientos que en apoyo de su peti
ción hace la Compañía aérea de refe
rencia, ha dispuesto acceder a lo so
licitado, quedando, por tanto, sin efec
to lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 20 de Octubre de 1933, 
en ¡lo relativo a los extremos indica
dos.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los^éfeetos oportunos. Madrid, 
14 de Enero de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Aeronáuti

ca Civil.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los ¡artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co-' 
rreos y 33 del id© aplicación de la ley; 
de Rases de 22 de Julio de l1)18, he te
nido a bien prorrogar por treinta díasf 
los primeros quince a medio sueldo, y 
sin haber alguno los restantes, la licen
cia que por enfermedad le fué conce
dida por Orden ministerial de 15 dé 
Diciembre de 1933 al funcionario del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de 
4.000 pesetas, D. Alfonso García Nava-i 
rro, con destino eni la estafeta de Si
guen za.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 15 de Enero de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. -Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida por 
Orden ministerial de 8 de Octubre de 
1933 y prorrogada por Orden de 15 de 
Diciembre del mismo año al funciona* 
rio del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. José L. Ma
ños ¡Brunengo, con destino en la Adnii- 
cistración principal de Madrid. .

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 15 ¡de Enero de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL BE MARRUE
COS Y COLONIAS

P íí Kdsando adquirir, por gestión di
recta, los siguientes elementos destina
dos al abastecimiento de aguas de San
ta Isabel de Fernando Póo, se publica 
iel presente anuncio para que aquellos 
ia quienes pueda interesar el suministro 
formulen sus ofertas a esta Dirección 
general, en plazo que ro  exceda del 7 
de Febrero próximo, en días labora
bles, de once a una:

Sesenta tapas de fundición de hierro 
circulares, con marco de perímetro cua
drado, para calzada, de 85 por 85 cen
tímetros de dimensión máxima.

Doscientos metros de tubo de plomo 
de 40 milímetros de diámetro interior;

Madrid, 13 de Enero ¿e 1934,-—El Di
rector general, Plácido Alvarez Buylla,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio Internacional para la unifi- 
cacion de ciertas reglas relativas 
al transporte internacional aéreo, 
ultimado en Varsovia el 12 de Octu
bre de 1929 y suscrito por España 
el 31 de Enero de 1930.
De conformidad con lo acordado en 

la tercera Conferencia Internacional de 
Derecho privado Aéreo, reunida en 
Roma en el mes de Mayo de 1933, ha 
quedado convenido, por Canje de No
tas verificado entre la Legación de Es
paña en Varsovia y el Ministerio de 
Negocios Extranjeros polaco, de fechas 
§4 de Septiembre y 14 de Diciembre 
de 1933, que la palabra “ transporteur” , 
contenida en la frase íásoit du trans- 
porteur, soit du destín ateur” , del pá
rrafo primero del artículo 15 del Con
venio mencionado* quede reemplazada 
por la palabra “ expéditeur” .

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
C a c e ta  de M adrid de 21 de Agosto 
de 4931, que insertó el texto del Con
venio, y a las demás publicaciones he
días en el mismo periódico oficial, en 
sus números correspondientes al 16 de r 
Diciembre de 1982, 25 de Abril y 24 de 
Noviembre de 1933.

Madrid, 12 de Enero de 1834.—El 
Subsecretario, Jc-sé Mar'a I>ou ss mague.

Tratadoo de arbitraje entre España y  
Francia, firmado en París el 10 de 
Julio de 1929.
Designados por las Adas Partes Con

tratantes los miembros croe componen 
la Comisión Permanente de Concilia
ción hispanofrancesa, prevista -en el 
artículo 5.° del Tratado de Arbitraje 

España y Francia, firmado en

París el 10 de Julio de 1929, se pone 
en conocimiento del público en gene
ral que con esta fecha los Comisarios 
entran en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo se .comunica que la men
cionada Comisión Permanente de -Con
ciliación hispanofrancesa queda consti
tuida por los señores siguientes:

Mr. Knut H. L. lianimarskjoíd (Ce- 
misario sueco). Quq ejercerá las .fun
ciones de Presidente de la Comisión 
Permanente.

Mr. Max-Haber (Comisario suizo). 
Mr. J, Limburg (Comisario holandés). 
Mr. Fierre Margene (Comisario 

francés). ^
D. Rafael Atará González (Comisa

rio español). ^
Madrid, 16 de Enero de 1934. — El 

Subsecretario, José- María D-ous sin agüe.

DIRECCION RE ADMINISTRACION 
SECCIÓN DE.ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Balhía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Ventura Corral, 
de setenta y un años, natural de Rei
no sa, provincia de Santander, ocurrido 
en Buenos Aires el día 14 cíe Noviera--

Madrid, 13 de Enero de z-934.—El Di
rector, P. A. (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
Vacante por excedencia de D. José 

Serrano Pacheco la plaza de Vicese- 
créíario de Gobierno del Tribunal Su
premo, y  habiendo. resultado desierto 
el concurso de traslado a que fue 
anunciada, de conform idad con lo pre
venido en el artículo 7.° del Decreto 
de 27 de Octubre de 1932, se anuncia 
de nuevo la provisión de la misma ¡en 
el más antiguo de los Secretarios de 
Sala y de Gobierno de Audiencia te
rritorial que lo soliciten.

Las instancias se presentarán en es
te Ministerio dentro del plazo de quin
ce días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en la G aceta  de  M adrid  y  a las ho
ras de ¡oficina, terminando el indicado 
plazo a .las catorce del día último.

Madrid, 15 de Enero de 1934.— El 
Subsecreíario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IST R A C IO N

Hallándose vacantes las Secretarías 
de los Ayuntamientos de la provincia 
de Oviedo, Colunga, dotada con 6.000 
pesetas anuales; Laviana, con 6.000 
pesetas, y el de la capital de la expre
sada provincia, con 12.000 pesetas; la 
del de Requería (Valencia), con 7.000 
pesetas (sin descuento), y Castro Ur
díales (Santander), con 6.000 pesetas, y  
Arpona (Jaén), con 8.000 pesetas,

Esta . Dirección general, en • cumplí* 
miento do lo que dispone el Reglamen- 
to de 23 de 'Agosto de 1924, acuerda 
anunciarlast.;a;conmrso: durante el pía- 
%o de • treinta días hábiles, a l . q u e : po*t 
dránacudir los individuos perteneciera’ 
tes a la primera ..categoría del Cuerpo, 
de Secretarios que estén incluidos eq 
el Escalafón del mismo y no compren* 
didos en el artículo 27 del Reglamentó! 
¿citado. '

Las referidas vacantes podrán ser,. 
solicitadas, ante las respectivas Cor* 
¡poraeiones-o ante' los 'Gobiernos civi
les-, mediante' instancia''- y  documentos 
.-establecidos -por el artículo,24 del Re
glamento.

Los Ayuntanb entes interesados de* 
berán resolver el concurso con arre
glo a lo dispuesto - en el artículo 26 del

• Reglamento -orgánico, dentro de los: 
quince días-siguientes, al eh •. que reci
ban :las documentaciones de los aspi
rantes que hubieran concursado la pla-
• z-a ante■ él Gobierno civil de la provm- 
'da. Si transcurrido el plazo posesorio-, 
no se hiciera cargo cíe la Secretaria eí 
nombrado*- re entenderá que renuncia 
al cargo, y la Corporación podrá hacer 
un segundo noird>r amiento de entre ei 
resto de los coneursantes.

Contra el nombramiento .efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos podrán interponer recurso 
ante el Tribunal provincial de lo CoiN 
tenciosoadminístr-afivo.'

Una vez resuelto . el concurso, lag 
Corporaciones municipales de €ohmga¿ 
Laviana, Oviedo, Bequena, Castró Ur* 
diales y Arjonu, darán cuenta por con
ducto ¿el:Gobierno civil, a esta .Direc* - 
don  general, de la designación -efectúan 
da, con remisión de certificado literal 
del acta de la sesión celebrada al efee* 
to y lis-ta-de-concursantes al cargoj 
nombramiento que será publicado en ll 
Ga c e ta  de M ad rid ,

Si transcurrido el plazo reglamenta
rio de.quince días mareado por el arf 
tí culo 26 del repetido Reglamento dé 
23 de Agosto de 1924, contado a partíí 
del en que reciban del Gobierno civij 
respectivo las documentaciones de lojf 
presentados--.ante les mismos, las CoN 
poraciones interesadas no han resuelté 
él concurso de su Secretaría, deberá^ 
remitir a este Ministerio las tíocumen* 
daciones de todos los concursante^ 
para que éste proceda a ía resolución 
del concurso y ^publicación en U 
G aceta  de M adrid' del nombramiento 
de Secretario que acuerde.

Madrid,- 15 de E nero-de 1934.—El 
Director general* José Pnig dLAsprer. ,

-Hallándose vacantes las •• Secretaria# 
d e.lo s Ayuntamientos de B o r g e  6MáIá4 
ga) y  Cerezal ¡de Aliste (Zamora), coi| 
3,000 y 2.500 pesetas, respectivamepíeí 
asi como la de Fuebía de Don Rodrigo; 
.(Ciudad Real), con 4.500 pesetas, /,

-Esta Dirección general, en.cumplí 
miento ¡de lo que dispone é l  iRegkmerf* 
to de  ̂23 de Agosto de 1924, acuerd| 
anunciarlas a concurso, durante el pl# 
zo de treinta días hábiles, al que P<£ 
drán acudir los individuos pertenecien 
tes. a la segunda categoría del ¡Cuerpy:; 

-.de Secretarias que .-estén incluidos e$. 
el Escalafón:del.mismo y no compré#* 
dido.s en el artículo ;27 del Reglamentó 
Citado.
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'i Las referidas T a c a n te s ' podrán ser 
Solicitadas, ante las respectivas Cor
poraciones o ante los Gobiernos civi
les, mediante instancia y documentos 
¿stáblécidos por el articuló.. 24: del. Re
glamento. •

Los Ayuntamientos interesados de
berán resolver el concurso con- arre
glo a lo dispuesto en el artículo 26* del 
Reglamento" orgánico, dentro de los 
quince di as siguientes al en que reci
ban las docum-eiitaciorpes.de los aspi
rantes: que hubieran concursado la pla
za ante el Gobierno civil.de la provin- 
•cía. Si transcurrido. el plano posesorio, 
no se hiciera cargo de la Secretaría:, el 
nombrado*., se -entenderá. que. renuncia 
al cargo, y- la Corporación.podrá;hacer 
un segundo nombramiento de: entre; el 
resto de los concursantes.

Contra ._ei nombramiento -efectuado, 
-los-' aspirantes' que estimen lesionados 
' ms derechos podr árr interponer, recurso 
ante: el Tribunal5 provincial de lo Con- 
íéndosoadministraíivG.

Uña ^vez resuelto el concurso; las 
Corporaciones- municipales dé---Borge, 
Cerezal de- Aliste- 7/  Puebla dé Don 
BódrigOj darán cuenta por conducto 
deb Gobierno- civil, a. esta Dirección 
general, de la designación efectua
da, con remisión* de certificado literal 
del acial dé; la. sesión celebrada al -efec
to . y lista dé concursan tés al cargo; 

"nombramiento- que será publicado en la 
.Gaceta de Madrid,

Si transcurrido el plazo reglamenta
rio de ̂ quince días marcado' por- el ar
tículo.; 26 del repetido Reglamento do 
28 de Agosto de 1624, contado a partir 
del en que reciban riel Gobierno civil 
respectivo las documentaciones de los 
¡presentados ante los mismos, las Cor
poraciones interesadas no han resuelto 
el concurso de su Secretaría, deberán 
.remitir - a este Ministerio; las' documen
taciones de todos, los concursantes, 
para que éste proceda a; la resolución 
del concurso y publicación en la 
Gaceta de Madrid del nombramiento 
de Secretario que acuerde.,

Madrid* 15.- de3- Enero de- 103L—El 
Director general, José Buiggd’Aspmer.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

: DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente, incoado, por don. 
Gabriel Loperena E m q Maestro dé 
Millasote^provinciia; de Lugo, em súpli
ca, de que. se le concedada excedencia 
por más dé; un año y m enosde.dos,.y 
teniendo en. cuenta, lo dispuesto, en el 
Estatuto- géiieral del; Magisterio,, apro
bado, poií Reai. •dé.er.e.to.. 'de. 18' de- Mávo ¡ 
da m a ,.

Este.Ministerio.ha.resuello conceder* 
R» dicho interesado, la excedencia so
licitada, como comprendido.en. el caso 
primero del artículo. 137 del. referido 
Estatuto, quedando sujeíp a lo que. el 
mismo previene para las excedencias 
de esta ciase.

Be 01 den/ comunicada por el Minis- 
ti o lo~ participo: a. V. S. para, su cono
cimiento, el del interesado y demás- 
rectos, Madrid 15 de,Enero de 1984,

El Director general, Francisco Agus
tín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de; Lugo,

Visto el expediente incoado por do
ña Elena Villamana Peco, Maestra de 
Vilíarroya de la Sierra, provincia de. 
Zaragoza, en súplica dé; que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a di cha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
cuarto dél articuló 137 del referido 
Estatuto y Real ordén de 25 de Sep
tiembre dé 1925,- quedando sujeta a lo 
que el mismo previene pana las exce
dencias dé esta clase.

De orden comunicada por el Minis
tro lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1934, 
El Director general, Francisco Agus- 

' tín.
Señor Jefe dé la Sección administra

tiva, de. Primera enseñanza de Zara
goza,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS  Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

INTELECTUAL
Obras insanias en este Registro du
rante el primer trimestre del año 1933.

(Continuación.)
87.398.—'“Razón-1 y Fe”, revista men

sual hispanoamericana, tomos 98, 99 
y 168* por varios; Director Luis Izaga 
Aguirre.

Burgos, Imprenta Aldecoa, 1932.—  
Tres em 8.° marquilla con 576» páginas 
el; tomo 98; 576 el 99 y 576 el 100. 
(42.670.)

67.397.— Soluciones de los ejercicios 
y nuevos ejercicios de Cálculo comer--

: el al ; por Emigdio Rodríguez Pita. 
Luairca. Imprenta Heredera de R. P, 

del Río, 1932 .-8 .° marquilla con 76 
páginas. (443.)

67.398.—Lime que sí, zamba; por 
Asunción Nile del Río y Feliciano Rey 
Alvarez; de la letra,, y José Muñoz Mo- 
Ile da, de la; música.

Ejemplar manuscritas —  Folio apai
sado con idos hojás.. (42;67L)

67.399;—Jabalí, comedia satírica en. 
tres, actos* orígnal; por. Pédro' Muñoz 
Seca, y Pedro. Pérez. Fernández.

Madrid. Tállores Espasa, Calpe, S. A., 
1983.— 8.° icoii, 9A páginas.. (42.672,)i 

’ 67.490.,— La; Taconera, paso doblé;, 
por Carmen Diez Martín.

; Ejemplar manuscrito.. — Folió apai-- 
. sado. con. dos hojas*. (204.).
' 67í401U—-Mómentos felices,, vals; por1 
Carmem Diez. Máriín..

Ejemplar manuscrito.— Folio apai- 
hsHdbrComdos hojas. (2-05,);
! 67.402.—Amor. ¡Qué locura!,, vals;
5 por Carmen Diez Martín, 
v- Ejemplar manuscrito. — Folio aoai- 
§ado comí dos hoiasu (2Q6A

67:403.— Nada y imiclm Tnansoriií- 
ción y arreglo de la obra deJuan Crd- 
sóstomo de Am aga para octeto* sex
teto, quinteto^ etc;, con. piano; poí 
José détArriaga eTgartiia*,

Ejemplar mauuseriieí—-F o l í o con 
siete hojas. (1.000.)

67.404.— Evocación^ española* capri
cho sinfónico; por Emilio Lehmberg 
Ruiz.

Madrid. Gráficas L guina, 1932.— Fo
lio comí 13 hojas. (42.673.)

67.405.— Colección’ “Amapola” , Nú
mero 1 ; Día feliz, one-step; 2 : Tu 
cnerpecito s e r r ano, paso doble andaluz; 
3 : Flores mustias* tango; A: La señá 
Reme, schoiis.; 5.: Fiesta campera, pa
so doble' andaluz;; 6 ; Columpios, one- 
step.; por Emilio Lehmberg, Ruiz, de 
los números; 1, 2, 3, 4t y 5, y Emilio 
Lehmberg Ruiz y Bienvenido García 
Martínez, del número 6.

Ejemplar manuscrito, — 4.° con. 12 
hojas. (42.674.)

87.408.— Cuadro literario- de van
guardia. Bailes (seis números); por 
Rafael Beltrán Logo roño.

Ejemplar escrito a. máquina..—Folio 
con 17 hojas. (42.675.)

67.487.— El que, nunca tuvo novia, 
juguete cómico em un aeto y tres euá- 
dros; por Araceli Garcías Rojas,

Ejemplar escritora máquina.— 22 por 
centímetros conr 13 hojas. (645.)i

67.408.— Al regreso, de uní baile, mo
nólogo ; por Araceli-García Rojas;

Ejemplar escrita a/máquina.— 22 por 
. 15, centímetros con seis hojas. (646.)

67.409.— “El anillo” , rumba; por Re
dro Martínez Vidal, dé la letra, y Mi
guel López Flores, cié la música.

Ejemplar manuscrito y escrito á 
máquina.— Folio con. dos hojas dé mú
sica y una de letra. (6471)

67.410.— “La caña”, couplet; por Pe
dro Martínez Vidal dé la letra, y Mi
guel López Flores, dé lá música.

Ejemplar manuscrito y escrito & 
máquina.— Folio con dó,s hojas de mú
sica y una ele letra. (648;)

67.411.-— “Un pijama” ,, foxtrot; por 
Pedro Martínez Vidal, de la letra, y 
Miguel López Flores, dé la música. <

Ejemplar manuscrito' y  escrito* a 
máquina.— Folio con dósfhojas de mú- 
sica y una de letra. (64 9 T

67.412.— “Alá” danza;, por Pédro 
Martínez Vidal, d e la le tra , y Miguel 
López Flores y Miguel: Sárti Báredes, 
de la músicai

Ejemplar manuscrito/ y> escrito á 
^máquina.— Folio; con dos»hojas; dfcrmú-» 
sica y una dé; letrau (659IL

67.413.— “Africáh Lameni”, lamento 
africano; por Ernesto Lécuona» I0á- 
sadó.

Ejemplar manuscrito. ~  Foíio con 
doŝ  hojas» (42.676¿J 

- 67.414^r~CoIeociónnmsi cal < “Güesa” i
Núm. 1 “La, ¡mina”, , polkanhlues ; nú*

, mero 2 r“Se‘chapa”, danza-fox; núme
ro 3 “Ñinot”, pericón; núm  ̂ 4, “ Snña- 

. ba”, vals- baturro;, núim 5, “Esencia 
pura”t ranchera; por Gumersindo, Es- 

. tremerá Aguado.
Ejemplar manuscrito^ — - Folió, con 

siete hojas y cubierfá, (42C677J,
1 67.415í̂ —Eleancntós. de Al|¡obra^.par 
r Luis Barrió y Mayo. 
j Madrid, imprenta dé' GletO Vállinas, 
1932.— 8.  ̂ con 153 páginas. (4216781),

67 .416 .^ “Sevilla” , notas de arté; Co- 
"Tfeeción- Aledb; por Aléjandro CoBan- 

a *  Terán y Delomr»^. del
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v ¡Ignacio Hcrefo de Collantes, de las fo
nografías.
i  Madrid, Gráficas Reunidas, S. A.,
1932.—Folio con 249 páginas de tex
to, 54 láminas y colofón, (42.679.)

* 67.417.—“Marichu”, vals; por José
;Lloréns Díaz.
! Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas, (349.)

67.418.—“El Aguaducho”, entremés; 
por Federico Moreno Sarachaga y Gui
llermo Fernández Shaw e Iturralde, de 

f la letra, y Francisco Moreno Torroba, 
i de la música.
i  Ejemplar manuscrito. — Folio con 
1 ¡seis hojas. (42.681.) 
í 67.419.—Otras canciones. Compren-
j de: Núm. 1, “Caballero” ; núm. 2, “En 
i Marte; núm. 3, “Triana” ; núm. 4, “No 
: es cierto” ; núm. 5, “California” ; por 
: [Manuel Lópcz-Quiroga Miquel. 
j Ejemplar manuscrito. — Folio apai- 
j sado con seis hojas. (42.682.)
! 67.420.—Cosas flamencas. ¡Gompren-
í de: 1.°, “Chufliya gitana”, 2.°, “Como 
( Carmen” ; 3.°, “Muchachas de unifor- 
j ítne” ; 4.°, “Colobrí” ; 5.°, “Así es Espa- 
( ña” ; por Manuel López-Quiroga Mi
guel.

ú Ejemplar manuscrito.— Folio apai- 
' sado con seis hojas. (42,683.)

67.421.—Amor cambia la vida, tan- 
‘ go-canción; po¡r Francisco de la Torre 

Hoyos, de la letra, y Tomás da Aquino 
‘ iSalazar, de la música.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
' dos hojas. (42.684.) 
i 67.422.—Colección! de piezas. Por 
’ Merras *del Júcar. Número 1: Manolas 
;¡de Chamberí, pasacalle castizo; 2: Al- 
[jcireña, danza valenciana; por José Mo- 
í'reno Gans.
jf Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
pitres hojas. (42.685.) 
t ( 67.423.—Jipíos flamencos, que eom- 
i preñde: 1 , Yo le tiro a la perdiz; 2: 
IjEsres mujer de bandera; por Concep- 
tción Camps Mollins.
|? Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
; «on una hoja. (42.686.)
J' 67.424.—'Cantos flamencos, que com
prende : 1, Por una mujer de la calle;

Se vive pa aparenta; 3, Mosita de 
¿ínis amores; 5, María Rosa; por Con
cepción Camps Molins.
If4- Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
\ con una hoja. (42.687.)

67.425.—Golección “Falito-Lillo” nú- 
’ {mero 1. Comprende: 1, Consuelito Za- 
[ijnora, paso doble; 2, Estrellita de Cór- 
j-idoba, pasodoble* 3, Quiero tomar thev 
| couplet-rumba; por José Fernández 
j González y Rafael Barco Molina, de la 
: letra y de la música, 
c füjernplar manuscrito. — Folio apai
sado con seis hojas y portada. (187.) 
f; 67.426.—El pregón de los ciegos, 
;tangf; por Alberto Solís Fernández y 
íiViceinte Moro Lanchares, de la letra, y 
áGiinther Salinger Chrenfried, de la mú- 
lica. ,

ÍV Ejemplar manuscrito. — Folio apai- 
-jsado con dos hojas. (42.888.)
Ir 67.427.—F a r a ó n ,  pasodioble; .por 
"Mauricio Tabuenca Marco, 
f  Zaragoza.—Litografía de M. Martín, 
¿1933.—4.° con dos hojas. (962.)

67.428.—Introducción! al estudio del 
¡Derecho civil; por Demófilo de Buen 
fcozano.

¡ Ma d r i d ,  Imprenta de Saez,

1933.—15  por 23 centímetros con XV, 
más 458 páginas. (42.689.)

67.429.—Rapsody, pasodoble; por 
Antonio Martín López-Tello- (Daltón- 
Day)). _

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
dos páginas. (42.690.)

87.430.—Lamento morí ico, ¡fantasía; 
por Segundo Fernández Martínez (Mo- 
rabel) y María Peña Estévez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai- 
sado con cuatro hojas. (42.691.)

67.431.—Cortijos y rascacielos. Nu
mero 7, Invierno de 1931-32; 8, Prima
vera de 1932; 9, Verano de 1932; 10, 
Otoño de 1932; por varios. Director, 
Casto Fernández Shaw Iturralde.

Madrid. Blass, S. A., 1932.—Cuatro 
tomos, números 7, 8, 9 y 10, emi 4.°, 
con 32 págiimas cada número. (42.692.)

67.432.—Juego aritmético de “El 
combate navai”. Multiplicación; por 
Antonio Salvador Gómez.

Madrid. Imprenta de Salvador Cues
ta, 1933.—Folio apaisado con 10 hojas 
y cubierta. (42.693.)

67.433.—Juego aritmético de “El 
combate naval”. Adición; por Antonio 
Salvador Gómez.

Madrid, imprenta de Salvador Cues
ta, 1933.—Folio apaisado con diez ho
jas y cubierta. (42.694.)

67.434.—“Entre eolios”, foxtrot; por 
Ramón Jiménez Bravo.

Ejemplar manuscrito,—8.° apaisado 
con dos hojas. (42.695.)

67.435.—“Bien marcado”, schottis; 
por Vicente de Benito Felipe,

Ejemplar manuscrito. ■— Folio con 
dos hojas. (207.)

67.436.—“Un gran corazón” (es en
cantador), tango; por Vicente de Be
nito Felipe.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
dos hojas. (208.)

67.437.—“Tucumán”, foxtrot, género 
americano; por Vicente de Benito Fe
lipe.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
dos hojas. (209.)

67.438.—“Gautxori”, foxtrot; por Vi
cente de Benito Felipe,

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (210 .)

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción del trozo 
segundo de la carretera de Saelices a 
Villalgordo del Marquesado,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al ¡mejor 
postor D. Pablo Colombia Solera, ve
cino de Belmonte, provincia de C uen
ca, con domicilio en la calle de Fray 
Luis de Leóin', número 3, que licitó en 
Cuenca, comprometiéndose a terminar 
las obras en dieciocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 182.314, que produce en el pre
supuesto de contrata de 198.754,51 pe
setas la baja de 16.440,51 pesetas en 
beneficio del Estado,previniéndole que 
en el.más breve plazo remita el acta a

que se refiere el artículo 8.° del pliego: 
de condiciones que rigen e¡n esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12  de Enero de 
1934.—El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cuenca.

En vista del ¡resultado obtenido ea 
la subasta para la construcción' de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Quintaiiar de la Orden a Fuenteles- 
pino de Haro,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Robusiiano Guardia García, 
vecino de Cuenca, con domicilio en la 
calle de Cervantes, número 1, que li
citó en Cuenca, comprometiéndose a 
terminar las obras e® dieciocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 249.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe-< 
setas 381.775,55 la baja de 132.775,55 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° • leí pliego de condiciomies que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Enero de
1934.—El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente se llama y cita a los 
herederos de D. Arturo Alvarez San
tamaría, Oficial de Correos, fallecido, 
para que se presenten en esta Delega
ción (Palacio de Comunicaciones), por 
sí o por representante debidamente 
autorizado, el día 5 de Febrero pró
ximo, a las doce horas, para su asis
tencia a la práctica de la liquidación 
provisional del presunto alcance re
sultante que previene el artículo 86 
del Reglamento orgánico de 9 de Agos
to de 1923, en el expediente que ins
truyo sobre reintegro de 3.103,05 pe
setas por extravío de cuatro pliegos 
de valores impuestos en Murías de 
Paredes para Rueda, Pozáldez, Madrid 
y León, de 375, 500, 100 y 625 pese
tas, respectivamente, e irregularida
des en los fondos del giro postal por 
valor de las 1.503,05 pesetas que su
man las ¡mencionadas 3.103,05 pesetas, 
en época en que prestaba sus servicios 
como' Administrador de la Estafeta de 
Murías de Paredes el Oficial Sr. Alva
rez Santamaría.

Madrid, 12 de Enero de 1934.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.


